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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0817/2019, presentada en contra de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , se procede a dictar el presente 
acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de dos mil diecinueve, el particular presentó ante este 
Instituto, a través de correo electrónico, un recurso de revisión, a través del cual 
señaló lo siguiente: 

"[. . .] 

Consideraciones de derecho, exposición de agravios y solicitud apertura del expediente 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia y de imposición de medidas de 
apremio. 

En contra de la respuesta y la modalidad y el medio de entrega seleccionado por el 
sujeto obligado, toda vez que la información que le requerí es una obligación de 
transparencia; es decir, los Dictámenes Técnicos emitidos por /as consideradas dentro 
de las obligaciones de transparencia de los SO; así también y considerando el tamaño 
o peso del archivo, pedí que se me proporcionaran en formato "zip o rar"; sin embargo, 
la modalidad y el medio de entrega que me notifica el SO violenta mi acceso al derecho 
a la información tutelado por la CPEUM y la LGTAIP así como la LFTAIP. 

En ese mismo acto, solicito se habrá el correspondiente expediente por incumplimiento 
de obligaciones de transparencia toda vez que la información que requerí en mi solicitud 
primigenia debió subirse al SIPOT en los términos y condiciones establecidos en la 
LGTAIP y los correspondientes Lineamientos por consiguiente la información al ser una 
obligación de transparencia del SO se debe acceder a ella a través del SIPOT y/o 
obtenerse a través de solicitudes de información. 

Así también, con base en lo establecido en los artículos 46, 201, 206 fracciones 11, V, 
VI, IX, X, XI, 207, 210, de la LGTAIP solicito se abra el correspondiente expediente para 
la aplicación de medidas de apremio en contra del o /os servidores públicos que resulten 
responsables; así también pido se me proporcionen vía electrónica y al correo 
electrónico (que en este mismo acto señalo como domicilio para oir y recibir todo tipo 
de notificaciones) todas y cada una de las promociones que realice el SO y/o sus 
representantes y/o personas físicas acreditadas ante el Instituto; así también pido se 
me proporcionen todas y cada una de /as resoluciones y/o acuerdos emitidos por el 
instituto." (sic). 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veinticuatro de agosto 
de dos mil , día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
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conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo presentada al 
día hábil siguiente de su interposición. 

Es preciso mencionar que el recurso de rev1s1on antes señalado deriva de la 
solicitud de acceso a la información con folio 0000800295019, que previamente 
presentó el particular en contra del sujeto obligado en cita, a través de la cual señaló 
lo siguiente: "Con base en /as Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con /as Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
solicito copias de todos y cada uno de los Dictámenes Técnicos emitidos por la 
Unidad Técnicas Estatal en su carácter de instancia auxiliar del FOFAE. Información 
que solicito se me proporcione por estado y municipio; así como también en archivos 
en formato pdf,· y compactado en formato zip y/orar." (sic). 

11. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la información asignó el número de expediente DIT 0817/2019 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en 
razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1488/2019, la Secretaría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada, y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción VI, 
la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos advirtió que la denuncia no fue presentada a través de 
los medios señalados en el numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia, por 
lo que consideró que la denuncia presentada resulta improcedente y remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de desechamiento 
correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 
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PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracción VI , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificados mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil 
dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a la denuncia, se advirtió que, a través del recurso 
de revisión enviado por correo electrónico a este Instituto, el particular presentó una 
denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , por la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, debe señalarse que, conforme a los Lineamientos de denuncia, en su 
parte conducente, establecen lo siguiente: 

Décimo. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

l. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el apartado de denuncia por 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 

En este supuesto, la Plataforma Nacional emitirá un Acuse de recibo que acreditará la 
hora y fecha de recepción de la denuncia presentada, o 

b) Por correo electrónico, dirigido al Instituto en la dirección electrónica 
denuncia@inai.org.mx, administrada por la Secretaría de Acceso a la Información. 

11. Por escrito presentado físicamente ante la Oficialía de Partes del Instituto, 
ubicada en Insurgentes Sur No. 3211 , Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México. 

En este supuesto, la Oficialía de Partes deberá remitir la denuncia a la Secretaría de 
Acceso a la Información el mismo día de su recepción. 

El horario para la recepción de denuncias por los medios anteriores, así como las 
promociones relativas a las mismas, comprende de lunes a viernes de las nueve a las 
dieciocho horas. 
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Las denuncias cuya recepción se verifique después de las dieciocho horas o en días 
inhábiles, se considerarán recibidas el día hábil siguiente. Para efectos del horario de 
recepción se tomará en cuenta la hora del centro del país. 

Adicionalmente, los particulares podrán solicitar asesoría telefón ica, comunicándose al 
Centro de Atención a la Sociedad del Instituto, al número 01 800 835 4324 (TEL-INAI }, 
en un horario de lunes a jueves de nueve a dieciocho horas y los viernes de nueve a 
quince horas. 

[Énfasis añadido] 

Asimismo, los Lineamientos de denuncia señalan que cuando la denuncia sea 
presentada en un medio diverso a los señalados con anterioridad, la misma será 
desechada de acuerdo con el numeral Décimo Tercero, el cual establece lo 
siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral Décimo de 
los presentes Lineamientos. 

En el supuesto establecido en la fracción VI, se deberá orientar al denunciante sobre 
los medios a través de los cuales puede presentar su denuncia. 

[Énfasis añadido] 

En tales consideraciones, se advierte que el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, fue presentado por un medio diverso a los 
previstos en el numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia, en virtud de que 
el particular utilizó como medio la interposición un recurso de revisión. 

De esta manera, se actualiza el supuesto normativo previsto en el numeral Décimo 
Tercero, fracción VI, de los Lineamientos de denuncia, por lo que se determina 
desechar por improcedente la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en la que se atiendan los 
requisitos establecidos en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 83 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la información Pública y los Lineamientos de denuncia. 

En este sentido, podrá presentarla a través de medio electrónico, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia o a la dirección electrónica 
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denuncia@inai.org .mx, o bien, por escrito presentado físicamente ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción VI, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desecha por 
improcedente la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per~, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a tresp d se tiembre ,cfu dos mi.l \ 
diecinueve. 


